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Convocatoria No. O12 | 2022
)rocedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N62-2O22
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BAS.ES DEL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PUBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta de Aclaraciones a las bases del procedim¡ento

oor L¡citación pública No. No. EO-SOPOT-N 62-2022, correspondiente a la Obra: Construcción del pozo

iiofundo de aqua potable para beneficiar a la localidad de Santa Ana Hueytlalpan; ubicada en la
iocatidad de Sañta Ana Hueyilalpan en el municipio de Tulancingo de Bravo; Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:00 horas del día 01 de agosto de 2022,

se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta

éé"i"t.riu-6" OUras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edificio ll-8, planta

baia, sita en el km. 87.5 de la Carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalg.o; las

p"rCon"a físicas y morales así como los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas
tonstan al calce'de esta acta; presidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda García Ort¡z, D¡rectora dQ

Licitac¡ones y Contratos, adscritá a esta Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, ello corl
fundamento ón lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracc¡ones l.l y X de la-Ley Orgánicatundamento en to prevtslo por tos Arucutos \r y t\r rrauuru v y zo rrduurv,,oD ,, y ^ ve,o.Ler :'v"',1:: \
de la Administracién públicá del Estado de Hidalgo, y 1,2, 3, 4,5, 6 f racción ll inciso b) y 13 f racc¡ones vlll \
v XVII del Reolamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al del Poder \
É¡ecutivo del-Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclarac¡ones y/o \
róáitióu"ió""i. a las basés del procedimiento por Licitación; por tanto, se procede a realizar las \

aclaraciones pertinentes en el sigu¡ente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos

a que se llegaron 
\

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de \ /
L¡citac¡ones y contratos, io hace de bonformidad con las facultades que le fueron delegadas, por el lltlgl N /
á" iió""r"tjri" de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades l\:
é"páa¡áó ó"r. t;l f¡n, pubt¡cado eÁ el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha O9 de agosto de \
2021.

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del' 
pró"éá¡r¡unto por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su

caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases del procedim¡ento por Lic¡tac¡ón pública, sus anexos y
- 

"luuiutu, 
del modelo del contrato derivadá del resultado de esta junta de aclaraciones, serán

consideradas como parte ¡ntegrante de las propias bases del procedimiento po-r.Licitación pública,

áé óonform¡dad coñ lo estab-iecido por ei Artículo 40 de la Ley de obras Públicas y Servicios

Áálacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán anexarse a su

proPosición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superinlen(
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto l-b.2 numeral J tra

de

-

Ex Centro fi¡inero,

nb,
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6.

Licitación Públ¡ca No. EO-SOpOT-N62-2022

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facurtades suficientes para darcumplimiento al contrato.

7.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la oficrna desu residencia de obra.

se reitera por este conducto. que de.acuerdo con ro indicado en ra convocator ia No. 01212022, defecha 18 de iulio de 2022. la f echa límite para la véniu a" É"r". oer procáairienió'üil-¡",t."¡onpública, quedo cerrada a tas 16:15 hrs. á"1 ááié allrlL a*"fozz. .,_\_
se Informa a los lic¡tantes oue-.para ra ejecución de ra obra objeto de esta ricitación, se d / z \\
aplicar las normas y espec¡f¡iiacionei';;;;"";;;";;i;an descritas en ta pásina ;ff.'T \rl )obraspublicas.hidalgó.gob.mx, así como en las bases de esia lic¡tación en el capítúloi 

"r,.n"iJr5. \1./
!:l:!ll:'ros ricitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de rosoocumentos entregados por Ia convocante en el documento T-12.

?-"^¡1!o,'r'-3rgr r¡c¡tantes que deberán.de apegarse a ras especificaciones particurares ae caa)uno de ros concepros que integran er catárogo de conceptos dé trabajo de rá pi".uniulrJ¡t-*¡on.

fl,l|'",ll,jlj.",fi,";ifl1:|jj:.:T:l:ll",.^p-,1i9: d. to estabrecjdo en.la presente acta de iunta de
3:l?:x:1"?:';"3"'iT?:"j11i::'j::^"r19,::::l¿i,-rñ;l;ñ;;;';ffi::i:"d::;;"JJ:ji.?:sustanciatmente a lo requerido. será motivo p"ru auir""Á.i., ;;ü¿:l;il.üii;;íil1í""l? i,,ir:i

11. Se hace la aclaración a los lici
.ro.rmanrñ r_? nr¡naa¡iÁ^ ^^tr^?t^?::?!: 

pl las bases de1 procedimiento por Licitación pública
3;:",T:1,:,1-.."1111",f.1:.-a"r N,;;;f¡.-L¡,;;;i;#;".T;,i:;i.#;;".';:i::,.J,3,:?":: flobra, no aplican dichos letreros.
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9.

10.

¡

1 .22

I
¡

0.60

!

z.+o t,

1.18

:*

Y solo será un letrero con la siguiente especificación y su costo se tncluirá en los costos indirectos;
sum¡nistro y colocación de mamp.ara informativa de i.22x2.oo m. a base de rámina caribre 18, conbastidor de ánguro de 1 1/2" x irB", 

""" uÁ-ióóori" tilnlu"ersal uert¡""1 ar centro , .ooou" 
"ori

ánsulo de 1%" x1/B" ahooado ar bis;60 c;. vllá',i . á"., Ji"... ri¡iááár 
"iu"iáái'ó¡Jo "Tn""r 

p.noIi:l:t *1._{lca,,con lósotip^o g! g,,".,á""J 
".,.nlni"ü"ui"oro"u¿o 

en ta parte superior izqureroaoanoo un margen de 10 cm. En ros extremos, er tamañb der rogot¡po será de 54x62 cm. Er tondoserá en pintura de esmarte coror branco óñ;,;;; ñicación de primario anticorrosivo, ros
ll,::-*.!l9.Tpara v corores-se¿" i". ¡"¿¡"ááó.'óói'rulip",u¡.ion. incruye: materjares menoresde consumo, mano de obra, herramienta y equipo.

2.00

I
M

3.00
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12. Se ratifica a los.lic¡tantes.q ue, de conformidad a lo establecido en las bases del procedimiento por
Licitación pública, capítulo l, Información General, en el numeral 11, no neoociación de
condiciones. - ninguno de.los requisitos y condiciones contenidas en las bases del p'rocedimiento
por Licitación pública. así como la documentación de las proposiciones presentadas por ¡os
licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la Ley).

13. Se informa a los lic¡tantes que respecto a lo establecido en las bases del procedimrenro por
Licitación pública, en el Capítulo l.- Información General.- Numeral 5.- Para pariicipar; Fracción s.-
el licitante deberá estar inscrito en el Registro del Padrón de Contratistas dál cobierno del Estado
vige¡te, debiendo contar con la sigu¡ente especialidad: Pozos de agua y/o perforación oe pozos,
conforme. a las partidas del catálogo de conceptos para la ejecrlción-de la obra objeto de la
presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la
experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases del procedimiento pór Licitación públicá.
podrán 

. 
ser reproducidos .por el licitante, respetando obligatoriamente toda la infoimación /-\

requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados / ¡ / ,

los que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación públ¡c;. (Cap. ¡lf .- preparac¿n-é \ /-,/ )
integración de la proposición, numeral 4, fracción S y arI.24 f rcac.l del negiamento). \<J)

secrotarla do Ob.as Públlceg
y Ordonamlento territorial
Íld.li. .u conneo

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N62-2022

dos años anter¡ores y comparativo de las razones financieras básicas.

17. se reitera a los licitantes participantes que, de conformidad a lo establecido en las

15. Se informa a los licitantes que dando cumpl¡miento al Artículo 45 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con la_s Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará uáa copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y iontratos dé la convocanre
se entrega cop¡a de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se.¡nforma a los l¡c¡tantes participantes que se anexa en las bases del procedimiento por Licitación
pública como causal de desechamiento en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicacióá; numeral 6.-
Capacidad Financ¡era, fracción 6.'l: Cuando no presenten los estados finanóieros auditados de los

procedimiento por Lic¡tación pública, capítulo l, Información General, en el numeral 5.- para
partic¡par, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales

bases del

Tel.: O1 (771) 717 8OOO, ext. 8l9l
www.h d¿lgo.sob.mx

estatales, emitido por la secretaría de Finanzas públicas de Gobierno del rsiádo de He!(dtd¡cs, erlrrLrue liot la Jecrerarla oe Flnanzas Publlcas de Gob¡erno del Estado de Hidalgo,
v¡gente a la fecha de contratación; dicha opinión se anexará en el documento 6-6.1.- capacidld
Financiera. (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.69 BtS).

18. Se reitera a los licitantes part¡cipantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información General, en el numeral iO.- plazo de
ejecución.- fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales). (Artículo 39,
fracción.XlV de la Ley), punto número 2. eue el l¡citante que resulte ganador dó esta licitación,
deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo tércero de la r-ev áé ó¡iaé lPúblicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estaáo de Hidalgo, que a lJÉtrá A¡"á,ll Icontratante y la contratista deberán informar a la Contraloría et inicio áe los traba¡os dJ obÁ |pública, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la realización ¿" ese'áéti.-"ilo" n I
términos de la normatividad aplicable, exhibiendo copia del contrato y sus anexos, así como k" I llgarantias otorgadas, para íntegrar el exped¡ente respectivo. t ll

19. Se ¡nforma. a los licitantes part¡cipantes en este procedimiento que el lic¡tante que resulte ganador v
de esta l¡crtac¡Ón deberá presentar previo a la firma del contrato, un escr¡to en el cual mánifieste
bajo protesta de deci verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en elpervicio públicoto protesta oe Oecl verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en eñervicio público

- I ^íi. ..--< \\\ ltrt ,\U \ --'>- A W "><- ¡'cent'ovneloco *''",:H:?"Yiil"'";iiB"J:,8i6
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N62-2022

o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no
se actual¡za un Conflicto de Interés; en caso de que el lic¡tante ganador sea persona moral, dicha
manifestación deberá presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la
sociedad. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y últ¡mo párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Admin istrat¡vas; mismo que se hará del conocimiento del
Organo interno de control en esta Dependenc¡a.

20. En este acto se hace entrega de forma impresa planos que deberán ser integrados en la
preparación y presentación de la proposición de esta licitación.

21. El Lic¡tante Constructora Conaso, S.A. de C.V, dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo
ll, Numeral I de las Bases, Presento escr¡to de manifiesto de interés en part¡cipar y copia del recibo
de pago de bases y realiza las siguientes preguntas o aclaraciones:

PREGUNTA:
Dentro de las bases de participación en el numeral 5.2.1. propuesta técn¡ca se describe que para la 7-t'
presente licitación se requieren de especialidad de pozos de agua y/o perforación de pozos. / , )

La observación es que según el catalogo mudo entregado por la convocante los trabajos que s{ l/
describen son de mantenimiento de pozo, así que la pregunta es: ¿se Puede concursar con la\ I /
especialidad MY7-MANTENIMIENTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE POZOS? \--,/
RESPUESTA:
Si es factible concursar con la especialidad MY7-Mantenimiento y Obras Complementarias de
Pozos, ya que el pozo se encuentra perforado y ademado, y solo se estará equipando que para lo
cual cae en el apartado de obras comolementar¡as v manto.

Por lo que se informa a los licitantes que si podrán part¡cipar con la especialidad
y/o Perforación de pozos y/o Mantenimiento y Obras Complementarias de
procedimiento de licitación pública.

de Pozos de ag ua
pozos para este

López Alarcón, dando
Presentaron escrito de
no realizan preg untas o

22. Los Licitantes Deho Ingeniería Integral, S.A. de C.V y José Lázaro
cumplimiento a lo establecido en el Capítulo ll, Numeral lde las Bases,
manifiesto de interés en participar y copia del recibo de pago de bases y
acla rac¡ones.

23. El Licitante Constructora y Comercializadora Ferre-Metz, S.A. de C.V., no presenta escr¡to
manifiesto de interés en part¡cipar y copia del recibo de pago de bases de esta licitación,
acuerdo al Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento de L¡c¡tación, por lo que se aceptó
presencia y participación en este acto en calidad de observador.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los l;citantes part¡cipantes; se da
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 fracc¡ón lV de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo
establecido en las bases del procedimiento por Licitación pública, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a

las bases del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que, de acuerdo con las ca racterísticas, complejidad y magnitud de los trabajos
a realizar, esta es la ún¡ca Junta de Aclaraciones.

oe
de
SU

,^¡
II
trl

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar,
horas del día de su fecha, firmando al calce y al
hacerlo, oara debida constancia.

se da por concluida
margen tos que en
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S.cr.tsrís de Obr.. Públlcas
y Ord€namlento Ter?ltor¡al

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N62-2O22

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento T

Por la Un¡tarios

Arq. María Jiménez Rendon

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se oresentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se oresentó

Por el Conselo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

Centro

ll
ILvl

Minero, col. ventá Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Páchuc¿ de soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel-:01 (771) 717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Por la Dirección General

No se presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalso AC 
,@l

Por la Coordinación General Jurídica A

@Y Itólr
I

Por la Cámara Nacional de la lndustr¡a de I
Transformación Delegación Pachuca ^ |

t\ I@uNo se presentó

--->-



Del EstadgQe Hidalgo

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N62-2022

Por la Comisión Estatal oara el Desarrollo
Sostenible de los Pueblos Indígenas

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible de los Pueblos Indigenas

C. José ro López Alarcón
del Acto de Junta de Aclaraciones a

del pozo profundo de agua
de Santa Ana Hueytlalpan en el

Por los licitantes participantes

Nombre

Constructora y Comercializadora Ferre-Metz, S.A.
de C.V.

Deho IngenierÍa Integral, S.A. de C.V.

Constructora Conaso, S.A. de C.V.

José Lázaro López Alarcón

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con motivo de la Junta
las Bases de L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N62-2022 correspondiente a ta oora:
potab¡e para benefic¡ar a la localidad de Santa Ana Hueytlalpan; ubicada en la
munic¡pio de Tulancingo de Bravo; Estado de Hidalgo.

3.-

Del Estado de Hidalgo
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